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1. PRESENTACóN

Es responsabilidad del titular de cada dependencia la expedición del Manual de organización, por loque se emite este manual que documenta la organización actual de la
presentando de manera general la normatividad, estructura orgánica, organigrama,

atnbuciones, funciones, procedimientos y servicios que le permitan cumplir con los objetivos del plan
Municipal de Desanollo.

El presente Manual quedará al resguardo de la ; las revisiones y
actualizaciones se harán anualmente, de requerirse antes de lo señalado, se deberán solicitar a la
Comisión Edilicia correspondiente con su respectiva justíficación, previa autorización del Director
General.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualízación Código de Manual
20 de lulio de 2017 001 MO.UNITRA-2017
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Página 1 de 30

unes

con



GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

GOEIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

2' MlslÓN Y vlslÓN DEL GoBtERNo MUNrcrpAL DE JUANAcATT-Á¡¡ ¿eltsco

Es rnu¡¡ irnportante el conocer, cornprender y conüibuir a q+J3 la misión. y visión insitr¿cionel sefortalezcan a través de cada uno de los servidores Públicos, pár to que a continuación se presentan afin de unificar nuestra esencia y compromiso con los ciudadanos.

ser un Gobiemo responsaÓ/e y comp¡omettdo en ta prestación de se¡yicios púbticos de catidad,seguridad y sustentabitidad de /os recurcos, of¡eciendo especial atención a /os secfores másvulnenbles de la población para meiorar su catidad de vida. Lo anterior, sin perder et senüdo decalidez, y austeridad propias de un gobiemo ciudadano.

ser un municipio que brinde.respeto y dignificación de tgspersonas, que cuente con seruicios púbticosde calidad, con espaciol oúblicos pán á sano esparcimiénb, con désanoilo armon¡co y sustentable,con xguridad para sus habitantes y que a su vez proprcie una're¡o, catidad de vida.

Fecha de elaboración Fecha de actualízación Numero de Actualización
20 de Julio de 2Ot7 001 MO.UNITRA-2o17
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Nota

3. POLíTICAS GENERALES DE USO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

l' El Manual de organización debe estar disponible para consulta del perconal que labora en elGobiemo Municipar. di Juanacaüán 
"*i "á*o 

o" ra ciudadanía en geaeraf.

2' El Funcionario de primer nivel y/o Director del área responsable cte la elaboración y del contenido delmanual es el encargado de difundir al personal intemo 
"ipi"iárt. 

documento, así mismo en los casosen que se actualice eldocumento informarles oportunamente.

3' El Manual de organización es un documento oficial e institucional, el cual debe presentar las firmasde autorización de los siguientes funcionarios:

o Presidente Munícipaf
o Secretario General
o Titular de la Coordinación política
¡ Director Generar ar que pertenece ra Dirección o Jefatura de Áreao Director de la Unictad de planeación
o Director o Jefe de Área que elabora el documento

:*?ffi::flfJJtiene 
un cuadro de control ubicado en la parte inferior det manuat con tas siguienres

Fecha de elaboración:

Fecha de actualización :

Númerc de actualización:

Código del manuat:

Día, mes y año en que se elaboró la 1a versión del manual. para ras
areas que ro eraboren por primera vez éste será er manuar vigente.
Día,- mes y año de ra versibn más reciente v vigenté áár ,rn"ráip.r,
las áreas que lo actualicen.
Número consecutivo que representa ras veces en que er manuar se
ha. actualiz¿do y que va en reración con er campb oe .rácñá'oe
actualización".
Cg{igo asignado al Manual de Organización y representado por lasiniciales (Mo), seguidas de una ieferen c¡a á tá dirección f" ,""pqbre completo o abreviado 

. 
(AAAAAA) a ta que pertenece y

finaliza con eraño en erque se etaboró erdócumentó (eÉee).

En ausencia de ros prt".: :r 1-1"-,::t: apartado, se considerará ar documento en periodo derevisión y actualización y se consideraÉ oficiat , p"rt¡i áá !.le cuente con tas firmas dea utorización corespondientes.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización Código de Manual
20 de Julio de 2OL7 001 MO-UNITRA-2017
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4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZAC|ÓN

Esie Manual de organización cs un docurnento non¡ativo e ínformativo, cu)ros objetivos son:

Capitalizar el conocimiento humano generado durante Ia presente administración.

Mostrar la organización de la

servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad,orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de contribuir a ladivisión deltrabajo, capacitación y medición de su desempeño.

Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen laorganización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones, que repercutan en eluso indebido de los recursos.

Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la inducción delpersonal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las dependencias.

Describir los procesos sustantivos de la , así como losprocedimientos que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada.

lmplementar formalmente los métodos ¡t técnicas de trabajo que. deben seguirse para larealización de las actividades.

otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades operativasal ofrecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones deéste con otras unidades de trabajo para la realización de las funciones asignadas.

Describir los servicios vitales de la , especificando suscaracterísticas, requerimientos y estándares de calidad que contribuyan a garantizar a losusuarios la prestación de los servicios en tiempo y forma.

Fecha de elaboración Fecha de actualización dNumero e Actualización de Manualcód
20 de Julio de 2OI7 001 MO-UNITRA-2o17EI presente esmanual UN docum€nb oñcial estardebev disponible consultapara intema del locondiciones.excelentes que deberánporválídoSera preservalo enúnicarnente s¡ @ncuenta lasbdas defirmas los responsables SUde autorización, asesoríaregisfo, v
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5. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Actualr'nente la comisaria de seguridad Publica no se €Rcuentra r:egulade dentro del Reglarnentoorgánico para la Administración Pública del Municipio de Juanacaflán Jalisco para lo cuat se usasupletoriamente las siguientes leyes:

' Ley del sistema de seguridad pubrica para er estado de Jarisco.. Ley Generaldelsistema Nacionalde Seguridad publica.

6. ORGANIGRAMA

A continÜacióR, se rRuestra ef organ§rama de la Dirección de ta Unidad de Transparencia y elorganigrama del ComÍté de Transparencia.

COMISARIO

Escolta comisario

Área Jurídira y
Administrativa

Área Fuerzas de Seguridad
Ciudadana

Area Unidad
De lnformación y Análisis

Area de Vinculación y
Prevención Socíal

Comandante
de turno

Comandante
de turno

Encargado de
Armería

Encargado de
radio cabina

Encargado de
radio cabina

Policía
(Escala bástca)

Policía
(Escala básica)

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual20 de Julio de 20t7 001 MO-UNITRA-2017p€sente esnEnual un dooimglb oficial estarv
excelentes condiciones. Sera válido ún¡camente s¡ cuenta todas
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7. MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS DE UBICACIÓN

l. Mapa delMunicipio
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Dirección de la Comisaria de Seguridad publica:

Calle: 5 de Mayo #4 Juanacaüán, Jalisco

Ubicación; Planta baja.
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V.

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

8. MARCO NORMATIVO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución política del Estado de Jalisco.
Ley de Gobierno y ta Administración púbtica Municipaldet Estado de Jatisco.
Ley para los servidores púbricos der Estado de Jarisco y sus Municipios.
Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jatisco.
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación publica
Ley de rngresos Municipar vigente por er periodo @nespondiente.
Ley der sistema de seguridad pubrica par:a er estado de Jarisco.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad publica.
Reglamento de policia y Buen Gobiemo.
Codigo Nacíonal de procedimientos penales

9. ATRIBUCIONES

SOBIERNO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

CIUDADANO

IV

La función de segr'ridad PÚblica se Serceráen.todo d territorio municip# por los elernentosoperativos y autoridades que establecen los reglamentos conespondíentes, con estr¡ctorespeto a las competencias que corresponden a tas instituciones poticiales estatales yfederafes.

A la comisaria corresponden ras siguientes atribuciones:

L

il.

ilt.

Prevenir la comisión de fartas administrativas, y ros deritos;
colaborar con ras autoridades competentes en ra seguridad púbrica;
Garantizar, mantener y restablecer la paz y et orden público, así como salvaguardar laintegridad, bienes y derechos de las personas;
Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación ypersecución de delitos, acatando siempre bajo la conducción y mando del Ministerio
PÚblico, de conformidad al artículo 21 párrato primero de la constitución política de losEstados Unidos Mexicanos;
Practicar detencíones o aseguramientos de probables responsables en ta comisión deuna conducta delictiva, en casos de flagrancia y poner a disposición de las autoridades
ministeriales o administrativas competentes, así como los bienes muebles que sehayan asegurado o que estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de lostérminos constitucionales y legatmente establecidos;
Prestar el apoyo cuando así lo soliciten otras autoridades municipales , paÍael ejerciciode sus funciones de vigilancia, verificación e inspección que tengan conferidas por

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualizac¡on
20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA.2O17
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vilr

XIV,
XV.

xvt
XVII

xvm.

vil
disposíción de otras leyes, reglamentos o convenios;
lntervenir, cuando así lo sol¡citen tas autoridades estatales o federales competentes,
en la protección de la integridad fisica de las personas y en la preservación de susbienes, en situacíones de peligro, cuando se vean amenazadas por dísturbios u otras
situaciones que impriquen viorencia o riesgo inminente;
Participar en operativos conjuntos con otras instituciones policiales municipales,
federales o estatales, conforme a lo dispuesto en la legislación retativa al Sistema
Nacional de Seguridad pública;

obtener, anarizar, estudiar y procesar información, así como poner en práctica
métodos conducentes para la prevención de infracciones, faltas administrativas y
delitos, ya sea de manera directa o mediante tos sistemas cte coordinación previstos
en otras leyes; I
Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, las zonas, áreas o lugares
públicos del municipio;
Levantar las boletas, actas o registros necesarios por infracciones a las disposiciones
legales y reglamentarias relativas at Reglamento de policía y Buen Gobierno de
Juanacatlán;
Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección
civil en casos de desastres naturales, o situaciones de alto riesgo provocadas por
particulares o por cualquier otro fenómeno físico;
lmplementar directamente la carera policial, o bien, a través de las instituciones oacademias policiales del Estado o la Federación;
lntegrar un sistema de lnformación de seguridad pública Municipal;
Promover programas para la prevención del delito en coordinación con organismos
públicos, privados y sociales;:
Promover y hacer efectiva la participaciÓn ciudadana en matería de seguridacl públíca;
Brindar a los particulares los servicios especiates en materia de seguridad solicitados
en los casos previstos; y
Las demás que le reconozca este reglamento y otras leyes.

CIUDADANO

tx.

x

xt

xil.

xlil.

Fecha de elaboración Fecha de actualización deNumero lizacActua ton de Manual
20 de Julio de 2Ot7 001 MO.UNITRA-2017
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IO. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ORGÁNrcAS

Funciones de las Diferentes áreas.

Area de Fuerzas de Seguridad Ciudadana

Oüfo*$voGmeral

Dírigir las fuezas de seguridad Pública Municipal en el ámbito de la prevención y el restablecimiento
del orden social, de forma efectiva y eficaz, con estricto apego al marco jurídico, observando siempre elrespeto a los Derechos Humanos que establece la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos y los tratados intemacionales para brindar seguridad y tranquilidad a todos los habitantes
del Municipio de Juanacaflan.

Funciones

o organizar, controlar, dirigir y evaluar las actividades y programas encomendados a la
Dirección de Las Fuerzas de Seguridad Ciudadana. I

o Prestar el auxilio a las autoridades federales, estatales y municipales en los casos en
que lo requieran, con apego a las leyes y reglamentos. i

o Ordenar la capacitaciÓn y actualización de los elementos operativos, a fin de mejorar
su nivel de profesionalización, _l

o Dar seguimiento y cumplimiento a las solicitudes de las autorídades judiciales y de
otras dependencias. :

o Establecer los sistemas para generar información confiable y oportuna sobre el
desarrollo de ras actividades rearizadas por parte der personar operativo. r-o Cumplir con los requerimientos de información que por ley deban entregarse al Área
de Transparencia, para proveer a la ciudadanía de la información que reluiera, sobre
asuntos que le competen a la Dirección de Las Fuezas de Seguridad Ciudadana. 

-_-ro lmponer medidas correctivas a los elementos de la policía preventiva, cuando éstos
incunan en faltas, que sanciona el Reglamento lnterior de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana. _:

o Desanollar todas aquellas funciones inherentes a la Dirección de Las Fuerzas cle
Seguridad Ciudadana' y las demás que le confieren los ordenamientos jurídicos. _t

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA-2017
EI nEnual UNpfesente doormenb estardebev @nsultaparadisponible
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Área de vinculación y prevención social.

ObjetireGeneral

Establecer las estrategias en términos de prevención de la viotencia y la delincuencia, con etpropósito de disminuir los índices delictivos der Municipio de Juanacaflan.

Funciones

o Diseñar e implementar la política de prevención del delito e infracciones
administrativas en el Municipio; así como campañas que tiendan a estos fines con
base en la incidencia delictiva y problemática social de cacta zona.o Aprobar los contenidos de las campañas de difusión en materia de prevención social.o Coordinar et trabalc det grupo operativo de polbía escolar dentro de las ioslitucbncs
escolares.

o Dirigir el sistema de Denuncia Ciudadana anónima, que garantice la captura, gestión,
seguimiento y respuesta de los reportes emitídos por los ciudadanos. :o Coadyuvar con las instituciones educativas para la implementación de medidas deprevención situacional en su entorno, apliendo metodologias aprobadas por
organizaciones reconocidas en materia de espacios urbanos ,"grror. :'o lmplementar estrategias de prevención integral, en coordinación con las autoridades
educativas.

o Desarrollar programas tendientes a la convivencia ciudadana, fortatecimiento deltej¡do
social' mediaciÓn y prevención del delito, en los centros asignados a esta dirección. -,o Proponer al Comisario General foros, conferencias, talleres, que fomenten la cultura
de la prevención con participación social y el desarrollo integral de los ciudadanos.o Coordinar acciones con otras dependencias de los tres órdenes de gobierno en
materia de prevención deldelito. -t

;irea j urícl ica )r aclmi ltistrativa

Objetivo General

Administrar eficientemente los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la
Comisaría, para proveer calidad en los diversos programas y proyectos de trabajo de las
áreas. Cumpliendo con las normas corespondientes para contribuir a ta reatización de metas
y objetivos de la función policial.

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA-2017
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Funciones

o solventar las neces¡dades de las distintas áreas de la Comisar¡a y/o depenctencias delayuntamiento 
. 
para que las áreas responsables den ,"rpu"jt, inmeo¡ata a laspeticiones, así como generar la gestión ie apoyos federales oe manára eÍicazcomovía de enlace en las compras de la Comisaría.

o supervisar ra capacitación continua ar personar operat¡vo. _i

o Administrar de manera eficiente el recurso federal tendiente a mejorar la función_lpolicial y en ello al elemento operativo. _ I

o Mantener un estricto control de los programas establecidos y del presupuesto anualrasignado.

o Coordinar Ia elaboraciÓn y seguimiento de los manuales de procedimientos.

o organización, bríndando un seguimiento puntual del desarrollo de las funciones encada oficina de la dependencia.

Objetivo General

coadyuvar con la Dirección de Fueza de seguridad ciudadana en la reducción de faltas
administrativas y delitos a través del estudio criminat, la organización de las intervenciones
policiales por medio de la implementación del programa de evaluación y seguimiento para ta
rendición de cuentas, asi como el trato adecuado de la información concerniente para llegar aestos fines.

Funciones

o lmplementar el sistema de encuestas de percepción. __to Generar un flujo de información con perspectiva transversal para ta resolución deproblemas.:
o Establecer un programa de evaluación y seguimiento para rendición de cuentas en

base a resultados y percepción.
o RecopilaciÓn de toda la información concerniente a datos estadísticos y movimiento de

los factores delictivos en el municipio.

Fecha de elaboración Fecha de actualízación Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2017 001 MO-UNITRA.2O17
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Juanacatlán

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

OBIERNO

Herramientas de Organ izacióny Control.

Además de las obligaciones expresadas en los reglamentos correspondientes, los elementos
operativos tienen ta. sigruientes ob{¡acbnes:

l' Registrar en el lnforme Policial Homologado los datos de las actividades e
investigaciones que realice;

ll' Remitir a ta instancia que conesponda la información recopilada, en el cumplimiento
de los hechos delictivos en donde hayan tenido conocimiento físico o en el desempeño
de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información sin
demora alguna que le sea soticitada por otras instituciones púbiicas, en tos términos
de las leyes aplicables;:

lll' Auxiliar a las autoridades que así se lo soliciten en situaciones de grave riesgo,
catástrofes o desastres;

lv. Auxiliar en ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales;:v. obtener y mantener actuarizado su certificaoo ún¡co poriciar;r
vl' obedecer las órdenes de tos superiores jerárquicos o de quienes ejezan sobre élfunciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme aderecho;

Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así comobrindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda previo informe
mediante la cadena de mando alcomisario;
Mantener en buen estado er armamento, materiar, municiones y equipo que se reasigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos, y exclusivamente
en el desempeño del servicio;
Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, uotros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones
o en casos de flagrancia;
cumplir efectivamente su iornada laborat, obligándose, según las condiciones, a rolarturnos, según se indique;
Registrar su asistencia en el medio idóneo u ordenado, su ingreso a servicio así comola salida der mismo, dicho registro deberá contener el horario y fecha.

vil

vil

tx.

x.

xt.

CIUDADANO

Fecha de elaboración deFecha actual¡zación deNumero Actualización de Manual20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA.2O17
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+ ry GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica CIUDADANO

Juanacatlán

Para el personal operativo se aplicara la Ley de seguridad pubtica det Estado de Jalisco,Ley General del slsfema Nacionat de segu¡aaa Piot¡ca y et Reglamento tnterno de lacorporación' No así para et personat administrativo /os cuales se regirán por ta Ley deseryidores Púbticos y demás reglamentos aplicabtes en materia, para ambos será en función
de su nombramiento y su retación iurídica- administrativa o taboral según corresponda; para
con elAyuntamiento.

En lo relativo a las sanciones se estabtecerá una comisión de honor y justicia para fattasgraves sin quitar la facultad at comisario en sanciones no contemptadas en e/ precepto
anterior y asi manifestado en et Regtamento lnterno de ta corporación.

12. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS
Para llevar a cabo sus funciones, la Comisaria cuenta con los siguientes puestos autorizados
para elárea:

Nombre del
Puesto

Número de
puestos

de Jomada en
horasConfianza Base

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Comisario
General

1 X XX

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Jefe de Area
Juridico
Administrativa

1 X

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Jefe de Area
Fuezas de
Seguridad
Ciudadana

1 X

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Jefe de Area
Unidad de

lnformacion y
Analisís

1 X

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Jefe de Area
de

Vinculacion y
prevencion

Social

1 x

Comisaria
de

Seguridad
Publíca

Comandante
de Turno

2 x

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual20 de Julio de 2Ot7 001 MO.UNITRA-2o17EI esrnanualpresente UN
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

Ficha técnica y descripción de los puestos

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Encargado de
Radio Cabina

2 x

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Encargado de
Armeria

1 x

Comisaria
de

Seguridad
Publica

Policia 30 x

Totales 40 40 0

Nombre del Comisario de d Publica
de Confianza

alárea de Comisaria de uridad Publica

a irDirig ntarv represe devidamente todas las acciones concern ientes ma antener la vpazorden enlico elpub de Juanactlanmunicipio asi m@ o velar lapor fisica de todosntegridadlos habitantes lamediante condiccion del de um

# actividades realiza

tendientes a prevenir la comisión de infracciones o fattas
administrativas y delitos, el mantenimiento y el restablecimiento del orden y ta paz
pública;

ordenar y ejecutar vertientes de investigación para obtener, analizar, estudiar y
procesar informaciÓn conducente a la prevención de infracciones o faltas
administrativas y delitos;

Planear, programar, organizar, dirigir, e¿ntrorar, supervisar y evaruar er
desempeño de las actividades de la Comisaria;

4' Proporcionar la información requerida por las autoridades competentes que sea
necesaria la evaluación diseño de la ítica de

1

2

3

blica

Dictar las medidas

Datos del uesto:

Misión del puesto

Funciones sustantivas

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2OI7 001 MO-UNITRA-2017
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

Juanacatlán

CIUDADANO

7

8

o

6

5 Representar a la Com isaria en su carácter de autoridad en materia de seguridad
Pública;

Detectar las necesidades de capacitación, actuatización y adiestramiento de los
elementos operativos y llevar a cabo los trámites que sean necesarios para
satisfacer tales requerimientos, de acuerdo con los lineamientos del Sistema
Nacional de Seguridad pública;

Establecer programas y acciones tendientes a la prevención sociat y del delito, en
coordínación con organismos púbricos, privados y sociares;
vigilar que los elementos operativos actúen con respeto a los derechos y
garantías individuales de los ciudadanos;
Promover la superación de los elementos operativos otorgándoles estímulos y
reconocimientos por su desempeño;

10' Ejecutar los correctívos disciplinarios o sanciones que sean impuestos por la
Comísión de Honor y Justicia;

11' Promover y gestionar el aprovisionamiento de armamento y demás equipo que se
requiera para el eficaz desempeño de tas actividades que tiene encomendada la
institución policial ante el Ayuntamiento;

12' lmponer correctivos disciplinarios o sanciones a los etementos operativos, cuando
no sean de ra competencia de ra comisión de Honor y Justicia,

13' Promover y hacer efectiva la participación ciudadana en materia de seguridad
Pública;

14' Autorizar a los servidores públicos de la Secretaría para que levanten actas y
suscriban documentos específicos;

15' Ordenar y practicat pafa fines de seguridad pública, visitas de verificación,
vigilancia e inspección;

16. Dictar la política operativa, normativa y funcional, así como los programas que
deba seguir la Comisaria;

17' Establecer los lineamientós y procedimientos conforme a los cuales deben actuar
los elementos operativos;

18'Vigilar que se dé cumplimiento a las disposiciones del servicio profesional de
carrera polícial;

19. Nombrar remover al al administrativo de la Comisaria

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización
20 de Julio de 2AL7 001 MO-UNITRA-2017
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Comisaria de Seguridad publica
;OBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

mecanismos estabrecidos en reyes y regramentos apricabres;
comisión ros nombramientos de ros dos níveres directivos

ínmediatos inferiores al deltitular de la Comisaria;
21' Firmar las constancias de grado a los elementos operativos mediante el

procedimiento establecido en este reglamento;
22' lmplementar y administrar el sistema de lnformación de segurídad pública

Municipal;

23' Asistir a las reuniones del consejo Estatal de seguridad pública y cumplir los
lineamientos y acuerdos que éstos emítan; y

24' Las demás que se te confieran en este reglamento y otras disposiciones legales
aplícables y las que sean necesarias para hacer efectivas las anteriores.

observando los

20. Proponer a la

Puesto al que reporta Presidente
Munic

personas a su cargoero de 30

Personal de anza a su 0 sindicalizado a su cargoPersonal 0

Relaciones internas Todas las areas ue nformancoq la Administración Pública del
uM n de Juanacatlá n

Relaciones externas Todos los r el lTEl el lNAletos ados

o de edad 30-65 Escolaridad Licenciatura
d blicaPu

Género Masculino Femenino lndistinto X

3 años
En ué

ecializado en uridad
Adm inistración Pública Mu

Conocim
/ Aptitudes

ientos Administrativos
Leyes
Prevencion

a

a

a

a

Habilidades
/ Actitudes

Amabilidad
Honestidad
Disponibilidad
Responsabilidad
Objetívidad
lmparcialidad
Discrecionalidad

encia Previa:

nctasCom

Ex

Perfildel uesto:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización
20 de Julio de 2Ot7 001 MO.UNITRA-2017presente esmanual un doormenb oficial debeY estar para intemaconsulta delexcelentes deberánpeIsonal, porcondiciones. válidoSerá preservaño enúnicarnente si cllenta bdascon las firmas losde deresponsables su asesoríaregisfo, v
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Comisaria de Seguridad publica
OBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

Solución de problemas
lnteligencia emocional
Manejo de personal
Habilidad de negociación
Facilidad de palabra

Trabajo bajo presión

Toma de decisionesAmbiente y Condiciones de 40%o oficina,4OoA Gestión y capacitación 2Oo/o cámpo

Nombre delpuesto
Area de Fuerzas de Se ridad Ciudadanade Confianza

al área de Comisaria de Publica

Se el deárea fuezas de enseguridad ientov orden desocial,efectiva conv eficaz, estricto al ma rcoapego observandojurídico, esiempre losarespeto DerechosHumanos ue leceestabq la Constitu cron Política losde Estados Unidos Mexicanos los tratados)/intemacionales brindarrapa traseguridad adtid av nqui todos hlos ntesabita Mundel deicipio

# actividades ue realiza

de infracciones y detitos, así como mantener o restablecer la
seguridad, el orden público y la tranquílidad de las personas;
Presentar ante el juez municipal a los infractores de los ordenamientos municipales
cuando exista flagrancia;

Notificar los cítatorios emitidos por eljuez munícipal;
Vigilar mediante patrullaje, todo el municipio, dando prioridad desde luego, a los
lugares que sean identificados como zonas de mayor incidencia delictiva, o en
general, de conductas antisociales;

Ejecutar los arrestos administrativos ordenados por eljuez municipat;
5.

6. las órdenes reciban de

1

2.

el

3.

4

Prevenir la comisión

Datos del uesto

Misión det

unciones sustantivas:F

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualizac ton de Manual
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Comisaria de Seguridad publica

Juanacatlán

CIUDADANO

sus superiores jerárquicos 
;

7 ' Prestar apoyo en situaciones o eventos enraord¡nar¡os, ya sea para mantener o
restaurar el orden público;

I' Llenar las bitácoras o documentos que se les proporcionen por la Comisaria y dar
aviso a la Fiscalía o autoridad que coresponda de los servicios o casos en que
intervengan en la forma prevista en el Manual Nacional de primer Respondiente;

9' Elaborar los partes informativos, lnformes Policiales o registros correspondientes;
10' Atender con prontitud las quejas que se le expongan, poniendo en conocimiento del

superior lo que no se pueda remediar según sus facuttades, así como las
providencias que se tomen;

1 1' Conservar y prevenir el orden en los mercados, ferias, espectáculos públicos,
diversiones y atracciones pÚblicas, centros y desarrollos turísticos, mercados
populares, tianguis y mercados sobre ruedas, ceremonias públicas, templos y centros
de culto, juegos y en general en todos aquellos lugares que en forma temporal y
transitoria funcionen como centros de concurrencia pública;

12' Preservar las pruebas e indicios de infracciones administrativas y de hechos
probablemente delictivos, de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite
la conecta tramitación e intervención de la autoridad competente del procedimiento
conespondiente;

13' Analizar, estudiar y procesar ínformación conducente a la prevención de infracciones
y delitos; y

14' Las demás que les confieran este reglamento y otras disposiciones legales aplicables
o aquellas que le encomiende el Comisario o el superior jerárquico de quien
dependan.

Puesto al ue comisario Número de asu 0
Person alde confianza a su 0 Personal síndicalizado a su cargo 0

Relaciones internas Todas las areas confo anrm laque Admin istración Pública de
io deMun Juanacatlán

Relaciones externas

Relación Organizacionat

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
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de edad 22-50 Bachillerato

Género Masculino Femenino lndistinto X

3 años
n estos? blica

/ Aptitudes
Administrativos
Leyes

a

a

a
/ Actitudes

Amabilidad
Honestidad
Disponibitidad
Responsabilidad
Objetividad
lmparcialidad
Discrecionalidad
Liderazgo
Trabajo bajo presión
Solución de problemas
lnteligencia emocional
Manejo de personat
Habilidad de negociación
Facilidad de palabra
Toma de decisionesAmbiente dev 90o/o campo, 10% oficina

Perfil del puesto:

Experiencia Previa

Competencias:

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

alárea de d Publica

de
dico AdministrativaÁrea uri

Com isaria de

Administrara eficientemente los recursos materia leshumanos, financierosv dos laaasígnaComisaría paru calidadproveer losen diversos asprogram dev proyectos de lastrabajo áreas.lasconCumpliendo normas correspondientes contribuirpara laa derealización metas deY objetivosla función olicialp

Nombre delpueito

Confianza

Datos del puesto

Misión del uesto

unciones sustantivasF
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

ü(.)8¡ERNO
CIUDADANO

# ue realizaactividades

? supervisar ra capacitación continua ar personar operativo3' Administrara de manera eficiente et recurso federaltendiente a mejorar la función :policial yen ello alelemento operativo.
4' Mantener un estricto control de los programas establecidos y del presupuesto anual,tas§nado
5' coordinar la elaboración y seguimiento de los manuales de procedimientos organización,brindando un seguimiento puntual del desarrolto de las funciones en cada oficina de ladependencia

1 So lventara las necesidades lasde distintas áreas de la aComisari ylo delntam ientoayu laspara áreasque denresponsables respuesta ainmediata as asrones,petici,colno la degenerar gestión federalesapoyos de eficazmanera vracorno de enlace en hsde la Comcompras isaría

Puesto al comisario mero de asuca 0de confianza a su 0 Personal a su cargo 0

Relaciones internas Todas las áreas conforman la Comisaria
Relaciones externas Toda area encam inada al de rsonamanejo pe t, capacitacion, vrelacion adminridico istrativa

de edad 22-50 Escolaridad Licenciatura
Derecho
Masculino Femenino lndistinto X

Tiem 3

Administracion

/ Aptitudes
Conoci mientos o Administrativos

. Leyes

. Laboral

Habilidades
i Actitudes

Amabilidad
Honestidad
Disponibilidad
Responsabilidad
Objetividad
lmparcialidad
Discrecionalidad
Liderazgo
frabajo bajo presión
Solución de problemas
lnteligencia emocional
Man de

Relación anizacional

Perfildel puesto:

Ex ncia Previa:

Com ncias

Feehade elahoracién Fecha de actuali¿ación Numero de Actualización de Manual
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Comisaria de Seguridad publica
ioEtERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

Facílidad de palabra
Habilidad de negociación

Toma de decisionesAmbiente y Condiciones de gestion en dependencias90% Oficina, 1 0o/o

Nombre del puesto

Área Vinculacion Prevencion Socialde Confianza
aÍ área de Comisaria de S Publica

lasEstablecerá ias ne térm inos deestrateg ón de violaprevenci Iencia la del incuencia asiv comoesta blecer los entes vicnpu ulacion necesarios con a ciudad ania organismos publicos velconempresas de ndismipropósito losuir deíndices dellictivos uM nici de J Up¡o anacatlán

# Princi actividades ue realiza

4' Dirigir el sistema de Denuncia Ciudadana anónima, que garantice la captura, gestión,
_ seguimiento y respuesta de tos reportes emitidos pório, ciudadanos.5' Coadyuvar con las instituciones educativas p""i l" implernentación de nredidas deprevención situacional en su entorno, aplicanoo metodologías aprobadas pororganizaciones reconocidas en materia de espacios urbanos seguros6' lmplementar estrategias de prevención integiar, en cooi¿¡nac¡on con las autoridadeseducativas.

7 ' Desarrollar programas tendientes a la convivencia ciudadana, fortalecimiento dettejido social, mediación y prevención del detito, 
"n 

lor centros asignados a estadirección.
8' Proponer al Comisario General foros, conferencias, tafleres, que fomenten ta culturade la prevención con participación social y et oesarótto integratde los ciudadanos9' Coordinar accíones- con otras dependeñcias de los tres órdenes oe góóierno enmateria de prevencíón deldelito

2
3

1 iseñarD e laimplementar depolítica n delprevenció delito e infraccionesadministrativas en el Mu coasí monicipio; ue tiendan acampañas q estos cofines nenbase la incidencia delictiva socialv problemática cadade zona
colos ntenidosAprobar de AS cam de difusiónpañas ne materia de prevención

ordinarCo el detrabajo degrupo licíaoperativo escolarpo dedentro las institucionesescolares

Datos del puesto:

Misión del

unciones sustantivas:F

Fecha de elaboración Fecha de actualízación Numero de Actualización de Manual
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Comisaria de Seguridad publica

OBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

Puesto al comísar¡o Número de asu 0Personal de confianza a su 0 Personal sindicalizado a su cargo 0

Relaciones internas Todas las áreas ue conforman la ComisariaRelaciones externas Toda area

de edad 22-50 Escolarídad Licenciatura
Comunicaci n
Masculino Femenino lndistinto X

3 años
ué Administracion blica

Conocimientos
/ Aptitudes

a

a

o

a

Leyes
Prevencion
Comunicación

Habilidades
/ Actitudes

Amabilidad
Honestidad
Disponibilidad
Responsabilidad
Objetividad
lmparcialidad
Discrecionalidad
Liderazgo
Trabajo bajo presión
Solución de problemas
I nteligencia emocional
Manejo de personal
Habilidad de negociación
Facilidad de palabra
Toma de decis lonesAmbiente y Condiciones de

T
40o/o Oficina, 600/o gestion en dependencias y campo

Relación al

Perfildel puesto

encia Previa:Ex

c¡as:Com
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Comisaria de Seguridad publica

)BIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

bre del puestoNom

Area Unidad de Infor Analisismacion
de Confianza

al área de Comisaria de Publica

Se e deareaencargará diseñar ias encaminadestrateg enAS la reducción faltasde administrativas Yadelitos deltravés estudio crimin al la danización eorg las nintervencio ES les mpolicia edio de apor
delimplementación &programa evaluación seguimientov lapara derendición asrcuentas, elcomotrato adecu deado infola rmación concerniente estoa Spara fines.llegar

# realizaactividades
1.

2.
3.

4. RecopilaciÓn de toda la información concemiente a datos estadÍsticos y movimiento de losfactores delictivos en el municipio.

rendición

elntarlmpleme desistema encuestas de percepción
uGenerar fln deujo coinformación n perspectiva transversal lapara resolución de masprobleEstablecer un de evaluaciónprograrna v seguímiento para de encuentas abaseresultados v percepción

Puesto al comisario Número de asu 0Personal de confianza a su 0 sindicalizado a su cargoPersonal 0

Relaciones internas Todas las áreas conforman la Comisaria
Relacíones externas Toda area

de edadRa 22-50 Escolaridad Licenciatura
lidad Estadistica analsis de informacion

Género Masculino Femenino lndistinto X

3 años
En uestos? Administracion ublica

/ Aptitudes
Leyes
Analisis de
lnformacion
Estadistica

a

a

a

a Politicas

Habilidades
/ Actitudes

Disponibilidad
Responsabilidad
Objetividad

Amabilidad
Honestidad

Datos del puesto:

Misión del puesto:

unciones sustantivas:F

Relación Organizaciona!

Perfildel puesto

Experiencia Previa:

Competencias:
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

ÜOBIERNO

r3. SERV|C|OS

l. Catálogo de Servicios

CIUDADANO

lmparcialidad-
Discrecionalidad
Liderazgo
Trabajo bajo presión
Solución de problemas
lnteligencia emocional
Manejo de personal
Habilidad de negociación
Facilidad de palabra
Toma de decisiones

dev 9Oo/o Oficina, 10oñestion en dependencia§ y campo

ilanciaPatru
Atencion de Cíudadanos
Servicio de establecido en eventos con cobro

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manualcód
20 de Julio de 2OL7 001 MO.UNITRA.2O17

disponible para comult¿
con bdas las firmas de

EI e5narx¡al UNpresente documenb oficial estarv
condic¡ones.excelentes Será válido unrcarnente cuentasi

interna del lopersonal, por que enpreservarlo
los suderesponsables autorización, asesoríaregisfo, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica CIUDADANO

elciudadano

mediato
de

EIobtener servicio solicitado

Días Horario de
Oficina e:
Area de Fuezas de
Domicílio:
Calle 5 de No4

del servicio:
Mantener la

uisitos
N/A

Diariamente
Teléfono:
33 37 32 03 11

ido a:
Ciudadanía

Procedimiento a
N/A

Costo:
N/A

Forma de
N/A

Docu mento o comprobante
a obtener

Vigenciá det Documento: de Pago

N/A N/AN/A
Políticas:

a Se lizarea edim uante ESn maque ificado atendiplan endo tescuadran de ma ind aice Syor
mco laso de ad esalteracion de a ublica
lamentos normas le

a

a
io de Juanacaflán Jalisco

Reglamento de po licia y Buen Gobierno
lamento nico la Administración púbtica delMun

Nom bre del Servicio o
Tramite:

Oficina Días Horario de atencionArea de Fuezas de uridad Diariamente
Domicilio Teléfono
Calle 5 de ma No4 33 37 32 03 11

del servicio doa
Mantener la ublica Ciudadanía

uisitos:
a

a

Se la bu icación delespecifique lasreporte v mayores características sosdeposibles opechosos
tnrsonaspe smiscuida elen nteincide demateria reporte

Se realice loe medios oficia alsea 19 o1 laa ean lade Cabina

Nombre delservicio o
Tramite:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manualcód
20 de Julio de 2O!7 001 MO-UNITRA-2017
EI esnBnual unpresente documalto oñcial estardebeY paradispon¡ble intemaconsulta del Iopersonal, por deberánque enpreservadocondiciones.excelentes SeÉ vál¡do siunrcanEnte conaJeÍlta todas las rmasf¡ losde deresponsables sU asesoríaautorización, regisfo, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica CIUDADANO

el ciudadano elobtener servicio solicitado
a Marcar lasa nti oficeas iales losaportando datosmayores iblesosp

uesta:Tiem de Costo: Forma de
De 5 a 10 minutos N/A N/A
Documento o comprobante
a obtener

Vigencia del Documento: de Pago:

N/A N/A N/A
Políticas

a

lamentos demás normas le
a

a

a

a federales a cables a materia

to Orgánico para la Administración pública del Municipio de Juanacailán Jalisco
Regrtamen
Demas

Reglamento de Policia y Buen Gobierno

estatales

Codígo Nacional de procedimientos penales

Oficina
Días Horario de atención:Area de Fueza de uridad lndistinto

Domicilio:
Teléfono:

Calle 5 de No4 33 37 3203 11
del servicio: ido a:

uridad enseg eventos bt icos ne Slopu escual, unexiste
cobro ra venefíciopa de laresparticu deartepor p

izn adores nd nndie te de cua esea fin mismodel

Ciudadanía

isítos:

en las instaraciones de ra comisaria con una anticipación de por ro menos

a

a

Contar con su permiso o
Contratación del servicio
24 horas alevento.

licencia municipal

elciudadanoProcedim iento a elobtener servicio solicitado
a ePresentarse titul oar nsab enle las nrespo sta lacio n deES la con lo meno Spor24 orash deantes evento nco docula mentaci on necesaria

de Costo: Forma de P o:lnmediato elemento$500 Efectivo
Documento o comprobante
a obtener

Vigencia del Documento de Pago

Nombre del Servicio o
Tramite:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manualcód
20 de Julio de 2OL7 001 MO-UNITRA-2017
EI nEnualpresente Ues n doormenb ofic¡al e$ardebev frradisponible intemaconsulta del personal, lo deberánpor que enpreservarloe)celentes condiciones. válirfoSera siúnicanente conc1lenta bdas las defirmas los responsables SUde autorización, asesoríaregisbo, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

6OBIERNO
CIUDADANO

Juanacatlán

Recibo Tesoreria

su realizac¡onnecesarioso Contar con los

a

a
de Juanacatlán Jalisco

Reglamento de Policia y Buen Gobierno
Pública delMula Administración

Fecha de elaboración Fecha de actualización

20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA.2O17presente esnEnual paradisponible internaconsulta delelcelentes condiciones. @n bdas firmaslas de los
lopor grE en

sude autorización, asesoríaregisbo, v
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica

14. PROCESOS

l. Modelo de procesos

¡ Reglamento Orgánico de la Administración pública

del Municipio de Juanacatlán Jalisco
¡ Plan de Desarrollo Municipal2015-201g
o Mecanismos de participación Ciudadana
. Leyes, Reglamentos, Normas y Manuales

aplicables

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

PROCESOS INTERNOSINSUMOS
RESULTADOS

\

J

r'

o Necesidades,

Requerimientos,

Propuestas de los

ciudadanos o

usuarios internos
y/o externos

o Normatividad

o Encuestas

o Plan de desarrollo

Metropolitano

r Servicios públicos

eficientes

¡ Administración

eficientes

o Obras Públicas de

Calidad

o Legitimidad de la

Administración

Municipal

o Transparencia

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2Ot7 001 MO-UNITRA-2017
EI nBnualpresente UNes dooJmenb oñc¡al estarY disponible
excelentes cond¡ciones. válidoSerá siúnicarnente conc1renta todas

para consulta
las firmas de

intema del lopor que enpreservarlo
los responsables sude registrorautorizac¡ón, asesoría v
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.v GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN JALISCO
Comisaria de Seguridad publica CIUDADANO

Juanacatlán

15. AUTORIZACIONES

EL PRESENTE MANUAL DE COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA FUE
APROBADO EN LA III SESIÓN ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN DEL Dh
CON FECHA DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2017

OBIERNO

VallínJ Susana Meléndez

SuárezLuis Tones Ramirez
Director del ÁreaSíndico Munici pal

Secretario General
Presidente Munici al

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
20 de Julio de 2OL7 001 MO-UNITRA.2O17

consultapara interna por deberángue preservarlo enbdas@n ias nrmas losde de SU asesoríaautorización, registro, v
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LA QUE SUSCRIBE LIC. SUSANA MELENDEZ VELAZQUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR LOS
I{UMERALES 63, DE LA LEy DE coBtERNo y ADMtNTsiRAóór.l pueuóÁ
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUEEL PRESENTE MANUAL DE COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA FUE
APROBADO EN LA IIt SESIÓru ORDINARIA, EN EL PUNTO V DEL ORDEN DEL
OÍN COru FECHA DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y PUBLICADO EN LA
GACETA MUNICIPAL PARA SU DIFUSIÓr.¡.----..--

A T E NTAM

LIC. SUSANA MELE
SECRETARIO GE


